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prestaciones cuando la aplicacÍón de las normas del Régimen
General resulten más beneficiosas paraeV trabajador.

Tres. A partir de uno de enero de mil novecientos setenta
y cinco la Mutualidad Nacional de la Seguridad Social de los
trabajadores ferroviarios se hará. cargo de la gestión del Ré
gimen de Seguridad Social de los trabajadores de Reme,efec
tuándose por esta última la rendición de cuentas a que 8e
.refiere la 'disposición transitoria segunda del Decrefo mil cua
trocientos noventa y . seis/mil novecientos sesenta y .silite, de
trece de julio. La suhve.nción que en los Presupuestos Gene-·,
rales del Estado, Ministerio de Obras Públicas figura como
aportación a .la Red ,.Nacional ,de los. Ferrocal'riles Españoles

;,como gestora provisional de Régimen Especial d~ la· Seguridad
Sociafc;le los trabajadores ferrovlarios, en lQque concIerne

/R1 personal de' RENFE,se figurará en .lo 'sucesivoen el Mini'3~
terio de-Trabajo, 'COI110 aportación a.la..Mutualidad.Nacional de
la Seguridad Social ,de lo.s trabajadores ferroviarios para las
mismas finalidades que atendía la subvención' consignada én
el Ministerio de Obras' Públicas., .

DISPOSlClON FINAL

Uno. Lo dispuesto eh el. presente Decreto "entrará en vi
gor .el día uno, de jullo de mil novecientos setenta y tres,

Dos.. Él MinIstro de. Trabajo someterá 'a la apr-ebación del
Gobierno el texto refundido de este Decreto, del Decreto mil'
cuatrocientos noventa ,y cinco/mil novecientos sesenta y siete,
de seis de julio; del Decreto mil cúatrocientosnoventa y. seis/
mil novecientos sesenta y siete, de trece de julio; del Decreto
tres mil ciento noventa/mil novecientqs, sesenta y nueve,. de
dieciocho de diciembre, y del Decreto dos mil séieéientos ochen
ta y siete/mil novecientos setenta y uno' de vElintiocho de
octubre, incorpor~ndo al mismo las modificaciones. introdu
cidas por la Ley veinticuatro/ mil novecientos setenta y dos~

deveiIltiuno de junio, y los Decretos para. su aplicación mil
seiséientoscuarérita y Cinco/mil novecientos seteñta y dosy
mil· seiscientos cuarenta y seis/mil novecientps setenta y dos"
ambos de veintitrés(;!e junio;, ,

Así lo. dIspongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a diecisiete de mayo de· mil novecie:ntos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCq.

El' Ministre de ,Trabajo, ' ,
LICINIO DE LA FUENTE Y DE LA FUENTE

MINISTERIO' DE AGRICULTURA

RESOLUCIONde la ..Dirección General de {aProe
ducciónAgraria por la que s.e señalan laszónas
y especiesfruxales que deben ser objeto qe trata
mie[Lto obligatorio contra la ,«mosca ,de, la fruta
{ceratitis capitataJ ,en la presente campaña:

De acuerdo Con lo dispuesto en el artí~ulo segup.do de la
Orden de este Minister.io de 25 de junio de 1955 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» de 5 de julioJ, a propuesta de, las Jefaturas
Proviílciales, del Servicio de Defensa contra Plagas e Inspección
Fitopatológica de las Delegaciones de Agricultura respectivas,

Esta Dirección General de la Producción Agraria ha dispuesto:

1.° Declarar obligatorio el tratamiento cpntra la «IIÍosca de,
la fruta», para el presente año, en los términos municipales que
'se citan en el anejo adjunto. '

Especies frutales

Serán objeto de tratamiento obligatorio las cultivadas en las
zonas re;¡eñadas,· de'las comprendidas en la siguiente relación:,

Naranjo,-· mandarino, melocotonero, p e r a 1. albaricoquero,
manzano, ciruelo, chirimoyo. uva de mesa, paraguayo, higuera,
níspero, mango, cáfetero y kaki. ' .

2.° Para la ejecución de los tratamientos se emplearán uno
o varios de lo.s siguientes procedimientos: .

a) Por medio de las instaladonesde mosqueros (frascos ca-,
za moscas) cargados con fosfato amónico 13.12 por 100 disuelto
en agua. u atrayentes sexuales.

/

Estos se colocarán en las partes' del árbol más soleadas, o
sea, . en la Cara que mira ale'sur o mediodía, colgados a una
altura de 1,50 a dos metros sobre el suelo; al sol en la estacÍón
fría y un poco sombreado en épocas' de altas temperaturás, re
poniendo' o sustituyendo el caldo cuando sea necesario.

p) _,Pormediri de cebos envenenados a ,base de un atrayente
yadieión de productos fosforados de baja"-'toxicidad (Malathión,
Triclorfón, Mercaptofós, etcéte'ra). Tanto el cebo como los pro~

duetos activos se emplearán' alas-dosis recomendadas por el
Registro .de Productos y Material Fitosanitario, si bien éstas
pueden ser modificadas por el Ingeniero Dir?ctor de la campa
Ila, de acuerdo con los asesoramientos que estime oportunos,
según la moda:Iidad del tratamiento 'a realizar. '

Cuando este último procedi~iento se emplee por medios te
rrestressólosepulvEJrIza una pequeña superficie de las partes
dél arbol orientadas al mediodía' (de, uno. a dos metros cuadra
dos). En -los. tratamientos aéreos la aplicación ha de 'ser en
gota gruesa y realizada en bandas. , '

Los. tratamientos se repetirán según la persistencia de los
productos activos empleados. , '

Cualquiera que sea . el procedimiento eI:n:pleado se evitará la
difl,lsión de la plaga destruyendo los frutosque'caigan al suelo,
hirviéndolos, mezclándolos coil dal viva o enterránd'ololla más
de cllarElnta cent~nietros.

: ." " \
3.° Deacue:rdocon lo especificado en el artículo 2.o ,aparta-

do 2, del Decreto 1881/1971, de 15 de julio (<<Boletín Oficial del
Estado- de 14 de agosto), la ConlÍsion Provincial Citrícola ten
drá la responsabilidad de la ejecución de los tratamientos en
cada una de sus demarcaciones. .,,'

4,° Una Vez elaborados los planes generales y los proyectos
de caIUpal1a cpn sus respectivos prElsupuestos para los trabajos
.de ,lucha' contra la «ceratitis- en cada una de las provincias y
aprobados por el Servicio de Deferisac(}ntra Plagas e' Inspec-_
ciÓnFitopatológica dEl la Dirección General de la ProduccÍón
Agraria, la Cáml:!-ra Oncial· Sindical Agraria procederá a convo
car el .. o ,.losconcursos de, a plicacióD" ,que· hábrán d,e. refei'ir;¡e
por lo menos a Íln.término municipal, si lostr'atamientosse rea
lfzanpor Empresas p:rivadas que. en todo caso, dElben estar inse
critas en el Hegist(D de algunaJefatura Provincial del Servicio
de Defensa contra Plagas e Inspección Fitppatológka.· Los
pliegos de condiciones, tanto generales: como facu1tativas,por
los que se 'rigen estos concursos. deberán ser redactados por la
Comisión Prov~ncial.

Las Hermandades l.ocales de Labradores y Ganaderos podrán~

r\'lalizar los trabajos coleetivos de extinción. siempre, que, a
juicio de. la COIUisi~nProvincial",disponga del personal técni
co y material que garantice la buella ejecución de los trabajos.

Los agricultores, en sus respectivas propiedades,' podrán rea~ - '
lizar los tratamientos individualmente, si bien indicando a las
Jefaturas .Provinciales del Servicio .de Defensa. contra Plagas e
Inspección Fitopatológica de las. Delegaciones d\'l Agricultura
la fecha de iniciación del mismo y método, de,los citados en el

.apartado 2.° que han de emplear. .
En las fincasen las que se baya comprobado como defectuo

so o no realizado el tratamiento en los plazos fijados, éstos se
rán llevadoll a efecto pór laComision Provincial a través del
Organismo, ,Entidad. o EmpresaquEl designe, corriendo todos los
gastos de cuenta del agricultor, que .perderá, asimismo, su de-
recho a tod¡:t clase de subvención. '

5.° En' las' provincias de significación citrícola (Castellón,
Valencia, Alicante, Murcia, Almería, Málaga y Sevilla), los
tratamientos se realizarán exelusivamente con carácter colecti·
vo, sin que sepé~mitanacciones in.dividuales. . ,

a.o El Servici9. de Defensa contra Plagasae IaDirección Ge
neral de la Producción AgrarIa. auxiliará los trabajos de extin
ción :según las siguientes rrudalidades:

al Cuando los tratamientos se realicen en régimen ,colecti
vo, la totalidad del valor de los productos fitosanitarios a em
plear en las dos primeras fases del tratamieIito, corriendo a
cargo de los interesados los gastos que en la aplicación de los
mismos se ocasionen. entendiéndose por tratamient6 colectivo
aquel que afecta, por lo. menos a la totalidad de un término
municipal.' '

En estos tratamientos colec;:tivos, dada la índole de la plaga
y el procedimien'tó de lucha empleado, no se presupone qUe sea
necesario tratar todas las superficies afectadas, pero, si que las

,mismas llevan implícita la obligación, por parte de todos los
agricultores cuyos cultivos 'sé defienden, en las zonas declara
das de tratamiento obligatOi'io, de contribuir con la parte de
los gastps que les correspondan en el costo general del. trata
miento colectivo y que no sean subvencionados por el Servicio
de Defensa contra Plagas. '
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b> En los demás casos,· los auxilios se reducirán al 50 por
100 del valor de los productos utilizados, siempre :referido a dos
pases, como en el apartado anterior, que, necesariamente, ha
bráncie ser sumiriistrados por las Jefaturas Provinciales del
Servicio de Defensa contra Plagas e 'Inspección Fitopatológica,
corriendo, igualmente, a cargo de •los interesados los gastos. de
aplicación de los mismos. " ,

710 Para optara los beneficios que otorga la presentelteso
lución, los. planes de actuación 'eíaborados por las Comisiones
Provinciales deberán obrar en el Servicie-, de Defensa contra
Plagas e Inspección FítopatológiCa de, lf,tDirección General de
la Prodúcqión Agraria en el plazo. de diez días hábiles después
de la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta
Resolución.. '. " , '

8. 0 La dirección e inspección técnica de Ioa-tratattlientos se
, realizará por personal técnico del Servicio' de Pefensacontni

Plagas e Inspección Fitopato1ógica, si bien en la vigilancia de,
los mismos, colaborará la CámaraOficialS;indicai' Agraria y el
Sindicato de Frutos yProdllctos HOr'tíqolas.

Se autoriza al SéI'Vicio qe Defensa contra Plagas "e Inspec
ción Fit()patológica ·'a· dictar las instrucciones . necesarias para
el debido cumplimiento de la pr.esente Resolución. .

Lo que ,comunico a VV:SS.
Dios guarde a ,VV. SS. .
Madrid, 24dem~yo de 197;3.-El Director' general, Fernando

AbriL '

Sr. Subdirector· general, jefli3 del -Servicio de Defensa contra
Plagas'l;l Inspección FitopatológÍGa.

Sres. Delegados de Agricultura dl;l'las provincias que se citan.

ANEJO

Provincia de Alicante'
.". .

,Términos '.municipalesde ,Absudia, .Agost, Albatera, Alfaz
del Pi" Algorfa; Alicante" Almoradí, Altea, Aspe". Benejúzar,
Beniarbeig, Benidoleig, Be¡lidorm; Benijófar,Benimeli" Bígastro"
Bolulla, Callosa de Ensarriá, Callosa de Segura, Cairal; COli:,
Crevillente, Daya Nueva,' paya Vieja, Denia, Dolores, Elche,
Finestrat', Formenteradel Segura; Granja. ,de Rocamara, Quar
damar dél Segura, Jacarilla, Jávea, Miraflor, Monforte del Cid,
Muchamiel,Mu~la, Novelcl,a,Nucia, Ondara, Orba,Otcheta,
Otihuela, Pedreguer,"Pego,PoIop, Pilar dé la Horadada, Púébla'
de, Rocamara, 'Rafal, Ftáfol,Rédovan, Rojales, ,Sagra, Sanet y
Negrals, San Fulgencio; Santa Pola,. Selta y Mirarrosa, Tormos,
Vérgel y Villajoyosa. . '

Provincia de Almeria

Todos los términos municipales de la provincia, excepto los
. de Alcóntar,'Alcudht, Benitagla, Benizalón, Cóbctar,Chercos,
Chirivel, Laroya, María,Oria, Sllnés, Sierro, Tabarno,Tahal,
véiez Blanco yVéletJ:'tuWo. '

Provincia de Baleariis'

Términos mimicip¡;tles de Buger, '" Esp()rlas, Fornalutx, Inca"
Llubí,Marratxí,Muró; Palma, -fa Puebla, San Juan y Só~r.'

Provincia' de Barcelona

Términos municipales de Abrer¡;t, Artés, Aviny()net, Begas,
Castellbisbal;,' CasteUdefels, CastelIvijie. ~<isanés., Cervelló (yo

La Pálma), Corbera, ,CornelIá,Cul,:>ellas; Gavá,Gélida,Hosph
talet, MartoreU, Mo~ínsde Rey, Olesa de BonesvalIs, OIesa

'de,Molltserrl.l.t"Palleíá, Papiol, Piera, PIe. del Panag,és, Pratde
LIobregat, Puigdálba, Rubí,Sallent, San Andrés de la Barca,
San ,Baudiliodl;l Llobr~gat,'San Clemente' de Llobregat, San
CUg-atdelVallés, San FelíW de LIobreg-at, San Juan pespí, San
Martín de' Torrellas, San Pedro de Ribas, SanPedró de Riude
vitlles; San Sadurní de Noya, S¡l.nta Colonia de CervelIó,
Santa Susana, San Vicente deIs Horts,Subirats, -Tordera, TOITe~

lavid, UllastrelI, Vallirana, Viladecáns;Vill¡;tnueva y Geltrú.

Provtnciade Cádiz

Términos municipales de Ar'cos, Chipiona" Jerez de la Fron
tera, Jiniena de la Frontera, El Puerto de Santa María, Rota
y Sanlúcar de Barrameda.

Provi1J.cia d(¡ Castellón

Términos municipales de Alcalá de Chivert, Alcora, Almaza
ra, Alfondeguilla,. Almenara, Argelita, Artana, Bechí,Benicarló,
Benicásim, Borriol, Burriana, Cabanes:, CÍilig, Castellón de. la
Plana, Moncófar, Nules, Onda, Oropesa, Peñíscola; Ribesalbes,
Segorbe, Soneja, Sot de Ferrer, Sueras, Tales, Toga, Torre
blanca, Vallat; Vall de Uxó,' Villafamés, Villarreal de los In
fantes, V~llavieja y Vinaroz.

Provincia de Córdoba

Términos municipales de Almodóvar del Río, Córdoba Fuente
Palmera, Hornachuelas, Palma del Río y Posadas.' ,

Provincia de Gerdna

Términos municipales de Agullana, .Albóns, Amer, Arbucias,
Atgelaguer, Armentera, Bañolas, Bas, 'Báscara;::--Bellqaire,l3esc

'c;anó, La BiSbal, Blanes, Bordils" Bruñola" Cabanas, Caldas dé
MalaveIla; Calonge, Cassá de la ,Selva, CastelIó de" AttlP1,lrias,
Castillo de'Aro, Celrá,Cerviáde Ter; Colomés,Cornellá de
Tern, Corsá, La Escala, .Figuerl)s,Flassá, Foixá, Fóntanillas,
Fortiá; GarriguelIa, GuaIta; Hostalctch, Jafre, Lleds, Mayá!;le
Mon()al, Mierl;ls, 010t, PalafrugeU:; Pale,u-Sato,:r, Pals,Per'alada,
La Pi..ña; lasPlanás,Pontós, Las Presas; Rosas, !tupiá, 'Salt, '
San Clemente Sasabás, San F.elíu de Buxalleu, San Felíu de
Guuols, ,San,Gregorio,. ::'an. Juan de Mollet, San Julián d~

Ra~is, .SanMi~uel deCampmajor, San Pedro Pescador,San
Privatde,Bas, Santa Colóml.\ de Far'nés; Santa Cristina dé Aro,
Sa:_tJoan les Fonts, Saus, Serra de Dar'ó, La Tallada, Ter'radas;

.Torroella de:Fluviá, Torroella de Montgri, Ulla, Verges, Vidre
ras, Vilablareix, Vilademuls; VHl.l.demant, Vilafant, Viladesens,
Vilanov-a de la Mu.ga, Vilatenin, Vi!opriu. Vilovi de Oñar ,y
Viure.

Provincia de Granada

Términos' municipales de Alcudia de Guadix, Almuñécar, Beas
-..de Guadlx, Benalúade Guádix,B~rchules,Beznar, Cijuela, COl'
teS)7 c;raena, Cherin, Chite y Talara, Dehesas de Guadix, Esfi
liana, Fonelas, FuenteVaqueros, Gorafe, Granada, Guadix,Gua
jar Alto, IslJor,.Itrl.l.bo, Jete, Lanjarón, Laroles,Lentegi,Marchai,
Mele&Js, :Monachil, Mor'al~da de Zafayona, Múrchas, Orgiva,
Otívar, Picena; Pinos del Valle, Pinos-Puente, Purullena, Restá~
bal, Saleres, Salobreña, Santafé, Vélez de Benaudalla, Villanueva
de las Torres}' Yátor. ' " . '

/ ~-' . '" "..'

, frovJncia de Huelva

Términos municipales de 'Aljaraque, Almonte, aonares, Cat'
taya,Cortegan,a, Galaroza, Gibraleón, Jábugo, Buelva, Lepe, Lu
cena del Puerto, La Nava, Palós de la' Frontera,' y San Jtian del'
Puerto. '
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de la Mitación, Bormujos, Brenes, Burguillos, Camas, Cantill,ana,
Carmona, CaITÍón de los Céspedes, Castilleja del Campo" Cas
tilleja de la Cuesta,Coria del Río, ,Dos Hermanas; Espartinas,
Gelves, Gerena, Guillena, Huévar, Lora del 'Río, Mairena del
Alcor, Mairena del Aljarafe, Marchena, Olivares, Los Palacios,
Palomares del Río, Paradas, Peñaflor,Pilas, Puebla del RíQ, La
Rinconada,. Salteras, San Juan de Aznalfarache, Sa1l1úcarla
Mayor; SevUIa, Tocina, Tomares, Umbrete, Utrera, Valenciana
de la Concepción, Villamanrique de la '.' Condesa, Villanueva
del,. Ariscal, Villanueva del Río, 'Villaverde del Río y Viso del
Alcor..

PrOVil!cia de', Tarragona

Antiguos partidoS judícialesdeTarragona, Reus, Tortosa,
Gal1desa, VaUs, Falset y Vimdrell. "

Provincia de Te"uel

Térm.inos municipales de ,Aguaviva.,Alcañi~, Calanda, Case
telserásy F.oz-Calanda. '

Provincia de Valencia

Todos los térm.inos' municipales de la provincia.

MINISTERIÚDE COMERCIO
D~CRETO i046!1#73,de 17 de mayo, por el que se
,suspe.n<i~ por tres mes~s la,áplicación 'cl~' l()sder.e
chos' establecidos ala importacióndev~nosbli:mcos
yvinadOiJ.

La conveniencia de importarV:inos blancos odeótra coloración
para la fabricación devina,gresy dé. vinos vinados ,para la' fa
bricación de holandas, hace aconsejable SUspElilderpór .tres me

.ses l¡l.. aplicación de, losdereehosquegravan la, importación de
dichosproductosrhaciendo uso a tal efecto de lf.!"facultad con
cedida al Góbiérnoenel artículo sexto,apartado dos, ,de la
vigeIiteLeyArancelaria. , ." ' ',', . .'

, En su v!itud,apropuElsta delMinistro dé comercio y previ(;l.'
deliberación del Consejo de Ministros en suréunión del dia
veintisiete de abril de mil novecientos setenta y tres,

, ' '\, "

DISPONGO:

,Artículo único.~A partir de la fecha de pUblicadónde este
Dec~to.' en el, «Boletín Oficial del Estado." se suspende tot~l-

mente, por tres meses, la aplicación de los derechos arancela
rios establecidos ala impnrtación de vinos blancos o de otra
coloración de más de' un grado de acidez, así cómo de vinos
vinados clasificados, según su coloración, en las partidas vein
tidós punto cero cinco-uno bl y veintidós cero cinco-dos b del
Arancel de Ad':lanas. '

Así lo dispongQ por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta y,tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de, Comercio,

ENRIQUE FONTANA CODINA

DECRETO' 1047/1973, de 17 de mayo, por el qlfese
prorroga, el plazo de' vigeTJcia. del derecho móy il
del 11, por. 100 establecido' en,la posición arancela
ria 38.11-13"2.

El Decret(), ciento treinta y. d0s/milnovecientossetellta }¡ttes,
ele dieciocho de ',enero, ,prorrogó 'lavi,genciadelderee:ho móvil
de li~ ,lJ?sición araIlc:elaria treiIlta"5" Qcho pun~o' 0Ilc,e-B-d0s:

'Como c9lfse@en9ia ',de lós'estu~ios '.,re(;tIi~ádoápór la lJirec
ción General dePolftica Arancelaria e' Importación y la Secre
taríaGeneral 'Téc:nicadeL Ministerioel'El Agricultura" se ha es
timado conveniente Prorrogar por otros tres meses el plazo de
vigellciadel derecho, móvil, deL seis por<:iellto,estabIecid.o en
la citada Rosi~ióna,tanéelaria;, " " ",..

En ". sú viItud. ,Y: •en uso de ,'la, autorización conferida." énel
artículo sexto,púmerocuatro". elelaL~y araIlcelariadeunode
mayo de I)lp..-novecientossesenta. a propuesta del Ministro de
Comercio Y, previa deliberación delCoÍlsejo. dEl Mínistros en. su
reunión' del.día onCe de mayo.<!emil novecientos setenta y.tres,

. ti 1 S'P'ÓN4 O:

Artículo únlco.-Se ,'prOrrOga por tre$'.meses,apartirde ,uno
de abril de ~iI novecientos-setenta y tres, la aplícaCi'óllclel
derecho Illóvi1 del "eis por ciento a, la Ílnportación 'de, los pro
duetos de la partidli,arancelariatreintay ocho punto once-
B-dos. ' , ,

Así lo dispongo por el presellteDecreto, dado en Madrid á,
diecisiete de mayo de mil. novecientossétentay tres. '

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
, ENRIQUE FONTANA CODINA

11. Autoridades y personal
, ,

NOMBRAMIENl'OS,SITUACIONESE. INCIDENCIAS

JEFATURA. DEL ESTADO PRESIDENCIA DEL GOBIERNo

DECfI,ET610f48/1973, de2 de junio, por el que se dis
pone que durante la gusencia del Ministro de Edu
caci6n :v Ciencia$e encarguo dol, dospacho do 8U

Departamento el Ministro de Trabajo.,

, Vengo en disponer que durante la, ausencia del Ministro de
Educación Y Ciencia, don José Luis Villar Palasí, con motivo
de su viaje al extranjero, y hasta su regreso, se encargue del
despacho de su 'bepartamento e,l Ministro de Trabajó, don Lie

cinio de la Fuente y de la Fuente.
Así lo' dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid

a dos de' junio de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCÓ

'DJECRÉTO 1049/1973,cle 17 de maYo, por el que se
dispone el cese de don Fernando de Sandoval y
Coig en el cargo de Secretario general del Gobierno
General de la Provincia de Bañara.

A propuesta del Vicepresidente del Gobierno y Previa delibe
ración del Consejo de M,inistros en su reunión del día once de
mayo de mil novecientos setenta y tres,

Vengo en disponer que don Fernando de Sa.ndoval y (;oig cese
en el cargo de Sec~tariogeneral del Gobierno General de la,
Provincia de Sahara, agradeci€l11dolelos servicios prestados.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
diecisiete de mayo de mil novecientos setenta Y, tres.

FRANCISCO FRANcO
El Vicepresidente del Gobierno,

LUIS CARRERO BLANCO


